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RESOLUCIÓN ADMINISTRAf IVA

La denuncia c¡udadana se refiere al m¿¡trato ¿nimal del que es objeto ,n 
"1".p'ffino,rbi(¿do en cal¡e 5 de

octubre. número 37, colonia San Bartolo Atepehuacan, Alcaldía Gustavo n. Irladerü -.,. ú'

CiLrdad de lüéxico, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bieñestár a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento ferritorial de la Ciudad de [4éxico, con fundamento eñ los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Ortánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4,51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAof-2021-4792-SPA'3765 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los siSuieñtes:-.-

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta

autor¡dad, los sigu¡entes hechos:

(...) Perro cr¡ollo, color negro con blonco, ol qte su dueño no le proporc¡ono oguo ni olimento. Además se

encuentro enfermo y t¡ene bo!as en vor¡as partes de su cuerpo, sin que le proporc¡onen otención veterinoio. ( . . .)

lHechos que tienen lugar en: cálle 6 de octubre, número 37, colonia San Bartolo Atepehuacan, Alcaldia

GustavoA. [4adero] f...1.

AIENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Or8ánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udád de lvéxico; así
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.
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Esta Procuraduria Ambientaly del 0rdenamiento Territorialde lá Ciudad de t¡éxico conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción r y 56, primer párrafo de lá Ley de protección a los Animales de la ciud¿d de N4éxico,
es considefada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer 50bre Los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, asi corno tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.
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A[ respecto, la Ley de Protección a los Animales de lá Ciudad de l4éxico en su artículo 24 señalá que se

coñsideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la v¡da delanimalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra
la ¡ntemperie, cuidados médicos requer¡dos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos, de ácuerdo a lo establec¡do en el
articulo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley orgánica de esta Ent¡dad, dilitencia durante lá cual se constató lo
siguientel

La presencia de un ejemplar canino criollo, el cual se describe a continuación

inmunológico a fin de evitar enfermedades raves y potencialmente mortales.

Ejemplar canino "Lucas '

1. ¡¡acho de aproximadamente un año de edad, talla grande, elcual responde al nombre de
"Lucas".

Cond¡(¡ón corporál y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillás,
vértebras lumbares y protuberancias óseas se precian, la cintura se ve claramente y hay una fina capa

de grasa en el pecho.

Lugar dé alo¡am¡ento. El ejemplar se encontró deambulando l¡bremente en el patio, sit¡o donde
cuenta con techo que le permite protegerse de las inclemencias deltiempo y la persona encargada de
su cuidado refirió que el ejemplar rec¡be paseos diar¡os.
Agu¿ y Al¡ñento. La persona visitada ref¡rió que se le proporc¡ona pollo con tortilla 3 veces al día y
aguá limpia a tibre acceso.

Comportamiento. Se observó que mantiene una postura relajada y contacto visual s¡n manifestar
agresión, asimismo permitió el contacto físico y se mostró dispuesto aljuego de manera inmediata; en

este sentido no sé detectó que presentara signos de estrés o aislamieñto.

Cond¡G¡óñ de salud. No presentó lesiones evidentes; no obst¿nte se le exhortó a brindarle atención
médica rnediante el esquema de vacunáción de acuerdo a su edad, pañ rcfotzat su sistema
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En seguimiento de lo anterior, la persona propietaria del ejemplar llevó a cabo una llamada telefónica coñ la
fínalidad de dár seguimiento, informando al personal de esta Entidad que por iniciativa propia decidió dar en
adopción al ejemplar canino.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona
denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡entaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de
¡¡éxico; sin embargo durante el procedimiento de ¡nvestigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal,

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al
no constatar irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADo DE LA tNvEsflGActóN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta

Entidad identificó que el ejemplar caniño contaba con bienestar animal en cuanto a condición corporal
y muscular, alolarniento, alimento y água brindada, comportamiento y condición de salud.

Eñ elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo

de conocimiento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigación de los hechosi sin embargo, durante el procedimiento de

investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determiñar

incumplimiento a la norrnatividad e¡ materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibilitada legalmente para continuar con lá investigación.

Posteriormente, la person¿ propietaria del ejempiar informó al personalde esta Entidad que decidió

dar en adopción al ejemplar cani¡o.

C !DAD INNOVAOORA

La presente resoluclón, únicarnente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su lnvestigación y

al estudio de los documeñtos que i¡tegr¿n eLexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de.la'misma

se emite en su contexto, lndependientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas cor¡petenclas.

En virtud de lo expuesto, de confo

instrumento es de resolverse Y se:

rmidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este- '
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PRtMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conforrnidad con el articulo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de N4éxico.-''-

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduria, pa.a su ¿rchivo y resgu¿rdo.---

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la person¿ denunciante.-----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturiá Fernáñdez Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambient¿ly del Ordenamiento TerrÍtoriaLde la Ciudad de [4éxico,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordeñarniento Territorialde la Ciudad de [i1éxico y 51 fracción XXll de su Reglamento.-----

C.(..e.p, L¡.. i¡.r¡.ñá BoyT.mbor¡.l|. Procurádora amb entaly deLO.denamteñto Ter to¡iaLde tá cDMx. para su superiorcono.iñieñto.
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